
Ene Periódico sale Mié rcoles y  Domingos. Se 
itts'crfb'c.e'n lie  Im prentas de H errero-Pedrori y 
Compañía,. Calle del C ura número a, y  la que 
ésta á c'atgo de D. Nicolás Soler’, Callé de S. A gus
tín  {minero,30 á 8 rs. al mes para esta Capital lie- 
vado casa de los Señores Suscritores.

\ísí< s«5
Se a d m ite n  su se ríe lo  ncs párá  fuera  de la  C a p ita l

á T0, J l ’r K  I? ? s J ta n p q  .de p.Qr t e L ^ , A y  u n ram í^n -
tos pagarán 5 i rs. cada tirmes'tre, según c o n tra ta , 

"Las .-recia 177 acjpnes se.haráp al S t . G e fe. P:ql i ti cp , 
y  los avisos que se d ir ija n  á la Empresa sefán fran-y /i , 1 r r, -s V • \ .i r; . •-,* i.. ... v -
eos de p o rte , sin  c u y o  r e q u is i to  no se a d m it ía n .

w w m  0 F I €
d e  L A  P R O V I N C I A  D É  A L B A C E T E .

Dom ingo 3 i  de Julio  de 8

aa—B MBBHH EB— B

A t l f íC t iL O  m 'O F Í C I O »

g o b ie r n o  s u p e r i o r  p o l ít ic o
de LA EROVINCÍA DE ALBACETE.

'Circiilar Hliiñ'erb 87;

A cbnsltcuétiéiá de jjíirfé dado’ ttitl fe- 
d ,a  16 de Jun io  próximo pasado por el 
Alcalde constitucional de Motilleja al Juez 
de primera ihftánciJ dé ésta capital, se 
recogió al siguiente dia 17 u n  cadáverD °  i. +- 1 ' j f * * •  - »' f J e V -tr V1
en cueros , que fue f i l a d o , ep el n o  J u 
rar  mtiv inmediato al sitio llamado Cue-v J \\ ' i j i  # . ' - •» ' t - f t  1
vas de D. Diego  sin que puedan darse 
otras señas que Jas de ser un  hombre 
como de 20 a 25 años y de estatura r e 
gular,  y que según declaración de los fa
cultativos fue muerto violentamente á con
secuencia de la herida de una pulgada y 
once lineas que le encontraron en la \o -  
beda palatina, causada, con ins t rum ento  
duro  y punzante,  que le destruyó toda la 
cavidad bucal, y como hasta ahora no h a 
ya sido posible identificar su persona,  ni 
averiguar la menor noticia de, los autores 
de este cuceso, no obstanlp las diligencias 
al efecto practicadas, he dispuesto preve
nir  á YV. como lo hago, inquieran  si 
ell sus respectivos pueblos y jurisdiccio
n e s  se echa de menos desde J u n io  aca 
jdatina persona cuyo paradero se ignore,  

Cquc sea de la edad poco mas ó menos 
J.uC queda indicada; y que del resultado 
de sus investigaciones , den con toda u r 
gencia aviso al indicado Juez, de este par-

tido. Dios . g u a rá e  ,á, .  YY. muchos años. 
Albacete 20 de Jul io jde 1 8 4 2 . = D i e g o  
M ontoya .=Señorcs  Alcaldes const i tuc iona
les de los pueblos 'de éste partido.

IN T E N D E N C IA  t>E R E N T A S  d e  t k  
PíioTiÑcrA ÜÉ Á IÍÁ C e té .

P o r  el M inistcnd  de Háciénda se trie
t u  Vxdi'ce Ib siguictí

p Sil Altéfca él R'égénte 3 él f téirio Se 
há sbrviáó dividirme ¿oh esta í’ech'a el 
d é b r W  siguicbté .=DóllÜ 11 püé la
gractá dé Dios y por lá Eorislítuliori He 
lá Nló’vlíihqüi'a eSpdhólJ; Reiha Se íá’s E s 
pitad S, y cñ sü Real ntiíhbfe tí'. Baldó
me rb’ Espártcrb,'  Diíque 38 la V iéto fía  y 
de ¡Vloréllaj Regénte del Reino,J a ¿6'rlós 
los c/itc íbs présén'tes vieren y e n j é n d íé -  
r en, sabed: Qt/é íás Cortés' han décré tá -  
do y Noá sancionamos lo siguiente".

Articulo 1.° Los documentos jus t i f ica 
t i v o s  de anticipaciones. y Suminis tros h e 
chos pard ajcncio.rfés de . guerra ,  los r e c i 
bos del medió diezmo de 1837 y 1 8 3 8  
y los .caballos requisados, se c o n t i n u a r á n
admitiendo por tódo su valor en p ac-0 ¿ e
la cón trihue fon extraord inar ia  dr. °- t ' 'Uli íí UClTcl
de ciento ochenta millones.  ^

A ,t .  9." Los « p r e s i d o ,  d 6 c„ m c „,„s  de 
anlicipaciopes y , » m » , M r o s  „  á d t ó ,irli„ 
c„ f>ag=; de las c o t f „ ¡ W  
devengarlas l.asla fm  dc  Dicicn ibrc ,ic 1840
y de as canlidad.es !]uc rcsuj,in’ por co-
brar  de la c o n t r ibuc ión  extraordinaria de 
cretada por  la ley de 30 de Ju n io  de
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lilis
s e V X ' í E É ^ t g i

A rt- á °  a  los A i r ,  , • presente año de 1842;  pues mo del
pueblos que no J un amjcnfos de Jos esencialidad la In tendencia resistir-'U\  
contribuciones ordi Pagadas todas sus no  y admisión en Tcsoreria cual a^°"

u n a^  SU valor con por
Ar t - 5.° Los dorn 8 a r ticulo L= IN STRUCC IO N

^quisl tados ^ i d a m e n t e
icos de que tratan l o l ? ^  T SUQlmis-  Para llevar á efecto la  le y  relat tva . , 
tenores, serán trasferiblos°S' arllCU,OS a n - adm isión de sum inistros y  \anticiDa5  
" o  pueblo á otro dentro ArcAox d  fa ^
Provincia d e  que procedan ° e m ism a V ones ordínarias y  extraordinarias■

r d r ^ x T u r  “ puíUcó m 27 Jmi° * ¿ * Z

de t t nf r  d<; s  r  c! 21 de  ,a  r B ^ “

B Bnes la Instrucción  aprobada Pr°pi‘os í i -  Pues ^  9 ° e / . eSullen a cada Pueblo  des-  
g en te  del  R e ino  con esta f iP° r el R e -  con tril ° • C °-S c u P0s Por todas 
? a r  á efecto Ja Jey inserta " e -  ordinl  ' ^ d m a r i a s  como ext ra -

^ Dios g ^ r d e  
•̂ Aor consecuencia de lo prevenido
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en la regla anterior,  no sé concederá la 
trasferencia de documentos de la clase ex
presada en el articulo 1 .° de esta ley á 
los pueblos y particulares deudores a la 
Hacienda pública por cualquiera de las 
dos contribuciones extraordinarias de guer-  

; ins ordinarias vencidas hasta fin1*3 O pOF j « n / Q
d e . J u u i o  del presente ano de 1842.

/  a Tuando para cumpli r  lo que  se
J i „ „ o r t m n l n c  3  o xr /  o A ~nene en los artículos 3.° y 4.° de és

ta ley debiesen las Oficinas de Rentas
previ

lica'r al pago de atrasos cantidades i n 
feriores á las° que representen los docu
mentos presentados al efecto, se pract ica
rá la formalizacion anotando y sellando 
al dorso de los mismos la cantidad for
malizada (observándose los términos pre-r 
venidos para los casos de pagarse canti
dades á cuenta de libranzas ó cartas de 
p ago ) ,  para que habilitados por el resto 
puedan  los interesados hacer "de ellos el 
u s o  nue les convenga con arreglo á los 
expresados artículos 3.° y 4.° de la ley.

5  a Los I n t e n d e n t e s  a c t i v a r á n  la r e c a u 
de los descubiertos por ambas con-

“  h r J :  %
1842; Pucs de C$tC modo mejorará la po 
sición de los deudores optando al mayor 
beneficio que dispensa á los solventes el
articulo 3.° de esta ley.

6  9 Teniendo presente el Gobierno que 
4  varios pueblos se ha concedido respiro 
«ara el pago de sus descubiertos (siempre 
que  es ten 4 en primeros contr ibuyentes) ,  
en consideración á desgracias especiales que 
hayan sufrido; y con el fin de que  no 
5e les pe rturbe  en estas concesiones t e m 
porales, los Intendentes les exigirán la p re 
sentación de los documentos abonables que 
D0Seati y si estuviesen formalizados los apli
carán "desde luego á la extinción del des
cubierto en cantidad equivalente, pero si 
fuesen certificaciones ó recibos interinos,  
quedarán depositados en la Tesorería,  y 
reclamarán la pronta l iquidación de los I n 
tendentes militares de distrito, ó la D ip u 
tación correspondiente.

7 .a Para que los pueblos en t ren  con 
^ ¿ , 5  pronti tud  en el lleno de los goces 

ue les concede esta ley, l iquidándose de 
^ veí sus cuentas respectivas, p u d ie n -  
¿ggc hacer los cargos pendientes al p r e , 
s u p u e s t o  do la Guerra, los In tendentes  re-
clamarán de las Oficinas militares la p ro n 
ta formalizacion de los docum entos que

no lo esten y en los términos prevenidos 
en Real orden  de 11 de Jun io  de 1840,  
circulada por la In tendenc ia  general m i 
litar, y otras posteriores.

8.* Cuando las cert ificaciones ó reci
bos interinos sean cangcados  con docu
mentos espedidos por las Oficinas milita
res, las de Hacienda civil fo rmal iza rán  la 
entrega en Tesorería por cuen ta  del  des
cubierto que resultase á los pueblos,  p a 
ra que solventes de sus débitos op te n  á 
los beneficios que establece el ar t iculo 3.° 
de esta ley.

9.a Al verificarse la entrega en las T e 
sorerías ó Depositarías de los documentos  
interinos ó ya formalizados, se cuidará de 
que en los m ism os se esprese la persona 
oue entregue,  el pueblo ó sugeto  que  pa
ga y cuota que satisface: acompañándose 
por separado factura duplicada con esta 
espresion.

10. El  Tesorero de la provincia fo rm a 
rá u n  estado semanal de ingresos en la 
capital y partidos, y acompañado de las 
facturas de estos y de los de la capital 
lo pasará á la Contaduría de Provincia,  
la que cuidará de rem itir  al In tenden te  
u n  estado general mensual  de la recau
dación de la provincia,  qu ien  remi t i rá  u n  
ejemplar  á la Dirección general  del  T e 
soro y otro á la C ontaduría  genera l de  
"Valores.

11.  E n  el caso á que  se venere l a  
regla 6.a se evitará todo aprem io  Ín te r in  
no  esten concluidos los plazos que  én el 
respiro se hayan señalado á los deudores.

12. Los pueblos a cuyo favor hubiese  
dispuesto el Gobierno la suspensión de 
apremios por débitos á cualquiera de las 
dos contribuciones de guerra,  en can t idad  
equivalente á la que hubie ran  rec lamado 
en pago de fortificaciones egecutadas d u 
rante la ú l t ima guerra,  continuarán,  d is 
frutando de esta concesión hasta t a n t o  q u e  
con arreglo á lo prevenido en R ea l  o r d e n  
espedida por el Ministerio de la G u c re a .  
y circulada por el de Hacienda en  § 5  ¿ e
Setiembre de 1841,  se declare si g ^  a  

j e  abono y en  q ué  c a n t id a d  W  
tos de fortificación. §

13. Los pueb lo ,  ’éom pren íU dos  r a  la 
regla an terio r no p o d ra n  h a c e r  e so  do I »  
documentos de q u e  , r a la  ^

dad ,gual a la suspendida de exacción,
sulerandose indecisas las respectivas acciones 
y sujetos al resu ltad o  de  los espedientes.
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14- Jna p u n tu a l  observancia de esta ley 
7̂  de las reglas que  quedan insertas serán 
o q je lo de la mas estrecha responsabil idad 
de los In tenden tes .=S .  A. el R eg en te  del 
Reino  se ha servido aprobar esta I n s t r u c 
ción.  Madrid 20 de Jul io de 1 8 4 S . = E l  
Ministro de Hacienda, R a m ó n  Maria Ca-  
latrava.

O T R A .
Todos los empleados cesantes y j u b i 

t o s ,  beneméri tos militares ret irados y 
milicianos nacionales que  se consideren 
ron la ap t i tud  y disposición precisa para 
el mas cumplido  desempeño de las comi
siones de apremio prontas á espedirse con
t r a  los Ayuntamientos  de los pueblos de 

ProTlncia, podran presentarse desde lue
go a solicitarlas de esta In tendencia  por  
escrito; en el concepto de que  ún ic am en -  

as o tendrán aquellos, que  previo exa- 
m en  resuRen á propósito para l lenar su 
encargo Albacete 28  de Ju l io  de 1842 
— Intendente  interino,  Gerónimo Borao.

P 61 a r ‘ ,cul °  19 del  R e a l  t í c e t e lo

ele 19 de F e b re ro  y ^58 de la Real  in s 
t rucc ión  de 1.^ de Marzo de 1836,  está 
m a n d a d o  que  si pasados 25  días del v e n 
c im ien to  de u n a  obligación,  no fuese s a 
t isfecha por  el d e u d o r  se proceda á n u e 
va subas ta en qu ieb ra  de la finca que  
produzca el debito,  á fin d e r e i n t e g r a r  dé 
ella á la Nación y a segu ra r  lo que  reste 
bas ta el completo del p r im er  remate ,  a p l i 
cando el sob ran te  deduc idos gastos al 
repetido d e u d o r ;  y s iéndolo los que  a p a 
recen de la relación q u e  á bajo se in se r 
ta remi t ida  al  éfeCtó por  las oficinas del 
ramo, en c u m p l im ien to  de la o rden  dé
8.  A. 8 .  el R e g e n t e  del Reinó  de 2 6  dé 
Agosto de 1841 y prevenciones de la D i 
rección genéra l  en sUs circulares dé  18 
d e 8 e t i e m b r e d e  dicho áño  y 25 dé Mayo 
del présente,  les p revengo  Sé p r e s e n t e U é n  
dichas  oficinas á Cubrir Sus Obligaciones 
respectivas antes dé qtté espiren los 25  
dias qué  la ley les concede,  pasados 
cuales sin haber lo  realizado,  se procederá 
i r rem is ib lem en te  á las subastas en q uie
b ra  como queda  dicho,

T R l M E 8 T R E E l N D E J U N l D D E 1 8 4 2 iR I E R ES  n a c i o n a l e s .

los deudores por compras de fincas nacionales en fin de dicho l i imcs l re .  

V entas del ano 1820 á  1823 .

Ventas de 1 8 3 6  éri adelanté.

N inguna .

D ébitos por N ú m ; D ébitos por

on Beni to  Carrascosa, por  u n a  hue r ta  en la 
uve ra  de Aleará*. y sitio del olivar  que per  - 

teneció á las religiosa» Francisca» de la misma, 
n uan  Anton io  Mar t ínez y Moreno,  por und 
a >or t i tulada d e  D. Pedroy término» de Al- 
acete que  pertenecía al  sup r im ido  conven-- 

de Religiosas Franciscas de  la- misma.

5.«s partes da los 8."s partes 
R s. Pn. plazos- l i s .  p'n:

T o t a l .

yy

>v

1360 1360

5 10000  1 0 000

11 o&Ó

Albace te  de Jul io  de- 1 8 4 ^ = 1 .  I. Borao.

1 13 6 0

A VISO.
w

En- el anuncio Inserto en  el W  *•' 
t e n o r  l lamando Hcitadores á ]a t  3T
las paradas  de postas que debe &
la Administración,  principal de r  T
T a ja n c o n ,  «e señalaba para d  seguP d ' o ^ u l 

t imo remate el Í7 de Se ti embre ;  mas  h a 
biéndose dispuesto por la Dirección del r a 
mo que dite sé verif ique el 31 de Agosto 
próximo, se anuncia al públ ico pará su  c o 
nocimiento.

Irñprenfa á  cargó dé D . fifictífá's' Soler’.
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Indice, de los Reales decretos, órdenes y  
todo el mes de Julio de 1842.

circulares insertas en este periódico oficial en

Número 53.
Gobierno superior  político. Registro cíe 

minas en varios pueblos.
Diputación provincial. Circular á lo? 

pueblos para que remitan nota de las par 
roquias existentes en sus distritos, n o m 
bres del santo de advocación y diócesis á 
que  corresponden.

Otra para que- en el día 20 bagan 
efectivas las cantidades de su descubierto 
por repartos del a fio anterior  y corrien
te destinadas á atenciones urgentes.

Comandancia general.  Orden del R e 
gente del Reino declarando que las p e n 
siones concedidas por el decreto de 28 de 
Octubre de 1811 á los padres pobres lo 
son á sus mugeres,  aunque no se espresen 
sus nombres en las órdenes de concesión.

Intendencia de Rentas.  Amortización. 
Anunciase la subasta y remate de las mi
nucias del Canal de esta capital.

Ministerio de administración militar. 
Se anuncia la subasta para el suministro 
de pan á las tropas y pienso á los ca
ballos en el distrito de Estrémadura.

Continua la nota de fincas proceden
tes del Clero secular.

Número ,54.
Gobierno superior político. Registro de 

ruinas.
Circular número  75 para la captura 

de Francisco Quintanilla.
Otra número  76 para la de Enr ique  

y Enr ique  Malla padre é hijo.
Otra número  77 para la de Pedro  

José' García Murciano.
Otra número  78 para la de José Ma

ría Ousurbc.
Otra número 79 para la pas ión  de 

Alfonso y Tomás Nuucz.
Comandancia general.  Orden del R e 

gente del Reino estableciendo reglas p ara 
las asignaciones que hagan los militares 
de Ultramar á personas existentes en la 
Península é islas adyacentes.

Otra para la prisión de los desertores 
José Antonio Amorós y Angel Ramos.

Continua la nota de fincas proceden-
tes del Clero secular.

Número 55.
Gobierno superior  político. Circular  

para la captura de Fernando  Perales. 
Otra número 75 insertando un oficio

de la Diputación provincial de Cuenca 
reclamando el pago de los descubiertos en 
que estar, los A yun tam ien tos  por el i tn-  
puesto sobre el vino d e s t i n a d ^  á la re-  
paración de la carretera.

Comandancia general .  O rd e n  del R e-  
gcritc del Reino declarando q u e  los oG- 
cíales de carabineros no lleven otras  d i -  
visas que las que por sus empleos  l e í  
competan.

Intendencia de Rentas. Amortización. 
Anuncio de la subasta de minucias p r o 
cedentes del Canal de esta capital.

Comisión del Banco español de San 
Fernando.  Se anuncia la venta de bil le
tes del Tesoro.

Número 56.
Gobierno superior  politice. Circular  

número 76 para la captura de Sebastian
Gómez,

Comandancia general.  Orden  del R e 
gente de! Reino estableciendo reglas para 
los auxilios de marcha q u e  han d e  d ar -

; L :  % ¡ZtnZí“  “  r -  —
Otra declarando los años que  son de 

abono para los premios dé constancia.
Otra publicando la sentencia dada en  

consejo de guerra  de oficiales generales én  
la causa formada al mariscal de campo 
D. F e rm in  Salcedo.

Comisión principal de arbi trios de A- 
mort jzacion.  Venta de bienes nacionales

Número S 7.
I n t e n d e n c i a  d e  Reatas. Esci t ac ion  á los 

A y u n t a m i e n t o s  p a r a  el p a g o  d e  d e s c u b i e r 
tos, se ña la ndo  el plazo de 1 5  dias  y  c o n 
m in án d o les  con a p r e m i o s  pasa do aq u e l .

La A d m i n i s t r a c i ó n  de  R e n t a s  t a m b i é n ,  
p r o m u e v e  el p a g o  del  s e g u n d o  t r i m e s t r e  
q u e  ha  venc ido y  res to  del  p r i m e r o .

Otra insertando la orden del D irec to r  
general del Tesoro sobre la cons ignac ión 
de pagos de las clases pasivas.

Comisión de  Arbitr ios d e  A m o r t i z a r ” 
V e n ta  de bienes nacionales. 10n

Número  58.
Gobierno superior  p o l i t i ^  r  ,

E í r a S S
termino.  t
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Gtra núm ero  81 pata el p a g o d e l  dé
bito por la suscricioo al boletín.

Gtra n ú m e ro  82 haciendo aclaraciones 
y prescribiendo reglas pata el mejor  c u m 
plimiento  de la ley de dotación de Güi
to y Glero.

G t r a  n ú m ero  8o  d a n d o ^ r e g l a s ^ p a r a  el 
c u r s o  de las soliciéndmr q u e  se d i r i j a n  p o r  
el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n .

Intendencia de Rentas .  R ep i t iendo  el 
anuncio de smcricion á los billetes crea
dos en consecuencia de la ley de 2 8  de 
Mayo anterior .

A m o r t i z a c i ó n .  8 e  r e i t e r a  lo  p r e v e n i d o  
en la i n s t r u c c i ó n  del  r a m o  s o b r e  c a n g e  
de  r e c ib o s  d e  los c , m i s i o n a d o s  s u b a l t e r 
n o s  p o r  c a i t a s  de  p a g o  e n  f o r m a  e s p e d i 
das  p o r  las oficinas p r in c ip a le s  d e  la capi ta l .  

V e n t a  de  b ien es  nac io na les .
Ministerio de Administración Mili tar . 

Anuncio de la subasta del sumin is t ro  de 
provisiones de Granada,  Almería,  Navar ra 
y provincias Vascongadas.

Número 59.
Gobierno superior  político. Gircular n ú 

mero 84 recordando á algunos A y u n ta 
mientos el cumplimiento  de la del nú^  
mero 44 sobre puentes en su te rm ino .

Gtra núm ero  85 para la cap tu ra  de 
Valentín Rivera y Natal io García.

G t r a  n úm e ro  8b.  Ley sobre exención 
de p o r t a z g o s  y p o n t a z g o s  á los vecinos de 
la ciudad de Mecida.

In tendencia de Ren tas .  8úbasta de las 
obras de reparación en los almacenes de 
sal pu rgan te  en la laguna  de la fguera.

Gira reproduciendo la orden de 18 de 
Mayo inserta en el bolet ín nú m e ro  42 
sobre censos y otras cargas q u e  tengan 
sobre st las fincas del Glero secular.

G ira  manifes tando  cuanto cree opor tu  
no  para que  tenga  el efecto debido  a ot 
den del Director  general  del Tesoro  m 
^crta en el boletín an te rio r  q o e  ^

cont r ibución del Güito y Gle^o y 
las respectivas as ignac iones

M i n i s t e r i o  de Admin ist rac ión  M i l i t a r ,  
b u b a s t a  p a r a  la asistencia y curac ión de 
los m i l i t a r e s  enfermos  en el hospital de
Gviedo.

Número 69.
Gomandanc ia general .  G rden  del R e ^  

gen te  del Reino  de te rm inando  que  los Ala- 
yores de los cuerpos de milicia nac ional  
se deno m in en  en lo sucesivo segundos  
comandantes.

In tendenc ia  de Rentas ,  s u b a s t a  p a ra  
la conducción de efectos estancados de es
ta provincia inse r tando  las condiciones.

Tesorer ía  de Rentas .  E s tado  de  i n g r e 
sos y d is tr ibución del mes  de Alayo.

A dmin is t rac ión  principal  de correos  de  
Tacaneen .  A n u n c io  de la subas ta  y p r i 
m er  r em a te  de las paradas de postas del  
distr i to de  d icha adminis trac ión.

Número 61.
G obie rno  super io r  político. Gircnlar  n ú 

m e ro  87 para  que  e n l o s p u e b l o s s e  ave 
r igüe  si falta a lguna  persona  q u e p u d i e -  
ra  ser  el cadáver que  se encon t ró  en el 
r io J u c a r  el 17 de J u n i o  p o r  el J u e *  
de p r im era  instancia de esta capital .

In tendenc ia  de Rentas .  E ey  sobre  a d 
misión de docum entos  de a n t i c i p a c i o n e s ^  
sumin is t ros  hechos para atenciones  de g u e r 
ra,  los recibos del med io  d iezmo y caba
llos requisados,  a com pañando  la i n s t r u c 
ción para  el c um pl im ien to  de d icha  ley.

G t ra  l lamando  aspi rantes  á c o m i s i o n e s  
de apremio  que  t e n g a n  la  i n s t ru c c ió n  
correspondiente .

Amortización.  be in ser ta  u n a  relación  
de los d e u d o r e s p o r  t ; o m p r a d e b i e n e s n a -  
eionales en  fin del u l t im o  t r im es t re .

Aviso par t i c ipando haberse  p r o r ro g a d o  
él 31 de Agosto ei s eña lam ien to  p a ra  la 
subasta de las paradas de postas de  T a 
caneen.
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